PROYECTO DE LEY        DE 2008 SENADO.
Por medio de la cual se dictan disposiciones para garantizar la conservación de los páramos en Colombia

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene como objeto establecer las condiciones que garanticen la protección y conservación de los páramos existentes en el territorio nacional.

Artículo 2.- Declaratoria. Declárense los páramos existentes en el territorio nacional como ecosistemas de importancia estratégica para la conservación y preservación del recurso hídrico y de la biodiversidad allí presentes. 
En virtud de lo anterior, en dichas áreas solamente podrán adelantarse las actividades a que se refiere la presente ley y las que se definan en los planes de manejo de páramo. 

Parágrafo 1.- Las actividades de protección, conservación y preservación de los páramos se consideran de utilidad pública e interés general y por tanto tendrán prelación frente a otro tipo de actividades. 

Parágrafo 2.- Se entiende por páramo al ecosistema de alta montaña, ubicado entre el límite superior del Bosque Andino y, si se da el caso, el límite inferior de los glaciares o nieves perpetuas, en el cual dominan asociaciones vegetales tales como pajonales, frailejones, matorrales, prados y chuscales, además puede haber formaciones de bosques bajos y arbustos y presentar humedales como los ríos, quebradas, arroyos, turberas, pantanos, lagos y lagunas.

Los límites altitudinales en que se ubican estos ecosistemas varían regionalmente, debido a factores orográficos y climáticos locales, por lo tanto las zonas y ecosistemas de páramos serán definidos en el correspondientemente Estudio Actual de Páramos realizado por la Autoridad Ambiental.

Artículo 3.- Planes de Manejo Ambiental. Las Corporaciones Autónomas Regionales y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales - UAESPNN -, en los casos en que haya lugar, en un término máximo de tres (años) deberán elaborar y/o actualizar los estudios de estado actual de páramos y adoptar e implementar los Planes de Manejo Ambiental de todos los páramos de su jurisdicción, de conformidad con las directrices de Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Dentro del proceso anterior, deberá efectuarse la delimitación de los páramos. 
Para la elaboración de los planes de manejo de páramo se contará con el apoyo de los institutos de investigación científica adscritos y vinculados al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y de la sociedad civil.
Los Planes de Manejo de Páramo citados deberán ser adoptados mediante Acuerdo del Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas Regionales o mediante Resolución motivada del Director de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales - UAESPNN -.
Parágrafo 1.- Dentro de los planes de ordenación de cuencas hidrográficas - POMCA - que adelanten las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades competentes, y de acuerdo a la vulnerabilidad por afectaciones antrópicas, los páramos tendrán prioridad frente a las determinaciones que allí se adopten y a la destinación de los recursos que se utilicen para ese efecto. En todo caso, los POMCA deberán atender lo dispuesto en la presente ley.
Parágrafo 2.- En casos en que se encuentren páramos compartidos entre Corporaciones Autónomas Regionales y/o la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, los Planes de Manejo de Páramo deberán elaborarse de manera conjunta. En tales casos, las autoridades ambientales podrán acordar los mecanismos legales que les permitan efectuar inversiones y acciones conjuntas en dichas áreas.
Parágrafo 3.- Los Planes de Manejo de Páramo incluirán los indicadores que permitan evaluar, supervisar, monitorear el estado y tendencias de los páramos y las actividades de conservación, preservación y restauración allí emprendidas.

Parágrafo 4.- Las Corporaciones Autónomas Regionales en cuya jurisdicción se encuentren páramos, deberán incluir en los Planes de Acción Trienal (PAT) y en los Planes de Gestión Ambiental Regional (PGAR), los proyectos, programas y actividades que permitan dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo 5.- Lo dispuesto en el presente artículo se adelantará sin perjuicio de la posible declaratoria de los páramos en alguna de las categorías de manejo especial o de área protegida existentes en el país.
Parágrafo 6.- Una vez adoptado el Plan de Manejo del Páramo, se procederá a su inscripción en los folios de matricula inmobiliaria de los predios ubicados en su interior. Los Registradores de Instrumentos Públicos, darán prioridad a su inscripción, la cual no tendrá ningún costo.

Artículo 3.- Participación ciudadana. Los Planes de Manejo de Páramo a que se refiere el presente artículo, se adoptarán previo agotamiento de los procesos de consulta previa con las comunidades indígenas que habitan los páramos. En todo caso, en la adopción de los mismos, se podrá hacer uso de los demás mecanismos de participación ciudadana consagrados en la Ley 99 de 1993. 

Artículo 4.- Régimen de usos. Con el fin de garantizar la conservación y protección de los páramos, en su interior solamente se podrán adelantar las siguientes actividades.
a) Protección y conservación del recurso hídrico y de la biodiversidad nativa.
b) Control y vigilancia a cargo de las autoridades ambientales o de las que cumplan funciones afines. 

c) Restauración ecológica.
d) Repoblación de especies silvestres nativas y erradicación de especies exóticas domésticas y silvestres. 

e) Control de incendios y atención de desastres.

f) Investigación científica sobre diversidad biológica y monitoreo ambiental y de la biodiversidad.
g) Actividades de recreación pasiva y educación ambiental compatibles con el estado de preservación del área.  

Parágrafo 1.- Lo aquí dispuesto, deberá ser acogido en los Planes de Manejo de Páramo, según la zonificación que se establezca. No obstante, no se requerirá de la adopción de los respectivos planes de manejo de páramo, ni de su delimitación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
Parágrafo 2.- Lo dispuesto en el presente artículo y en los planes de manejo de páramo son determinantes de los planes de ordenamiento territorial, de manera tal que los municipios y distritos no podrán desconocer lo aquí dispuesto y en tal sentido, deberán incorporarlos en los planes respectivos. De ser el caso, deberán proceder a la modificación o revisión y ajuste de los mismos.

Parágrafo 3.-  Además de lo anterior, lo dispuesto en el presente artículo y en los planes de manejo de páramo, priman sobre las disposiciones generales dispuestas en otro ordenamiento territorial o sectorial, y sobre los permisos, concesiones, licencias y demás autorizaciones ambientales otorgadas antes de su promulgación.

Artículo 5.- Proyectos no compatibles. Los proyectos, obras o actividades que actualmente se encuentran al interior de las áreas de páramo que no sean compatibles con las señaladas en el artículo 4 de la presente ley, contarán con un término improrrogable de tres (3) años contados partir de la promulgación de la presente ley para cesar sus actividades.

Dentro del plazo citado, los proyectos, obras o actividades de que trata este parágrafo deberán adoptar todas las medidas tendientes a cesar, desmantelar, abandonar y/o terminar bajo criterios de restauración ambiental las actividades citadas, sin que dicha situación se constituya en excusa para no dar cumplimiento al término citado. 
Las Corporaciones Autónomas Regionales, los municipios y departamentos deberán velar por el cumplimiento de lo aquí ordenado, en tal sentido, podrán acompañar dichos procesos e impondrán las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar por el incumplimiento de lo aquí dispuesto.

La Procuraduría General de la Nación efectuará un seguimiento especial a lo ordenado en el presente artículo, de manera tal que vigile el cumplimiento de dichas obligaciones a cargo de las entidades citadas en el inciso anterior. 

Artículo 6.- Finalidad de la zonificación. De acuerdo a las zonas definidas en el Plan de Manejo de Páramo las actividades a desarrollar tendrán como finalidad: 

a) Garantizar la conservación y mantenimiento del recurso hídrico y de la biodiversidad.

b) Garantizar que no se presente aprovechamiento insostenible de los recursos naturales presentes en los páramos.

c) Evitar que se presenten actividades que alteren, deterioren o degraden el agua, el suelo y la biodiversidad.

d) Facilitar la investigación y educación ambiental sin detrimento de las condiciones naturales.
e) Garantizar la ejecución de las acciones necesarias para el mantenimiento y conservación de los páramos en estado natural.
f) Garantizar la utilización racional de los recursos hídricos y la conservación de las cuencas hidrográficas.
g) Garantizar la protección especial de los páramos, subpáramos, los nacimientos de agua, las zonas de recarga de acuíferos y la biodiversidad del país, allí presente, que son patrimonio nacional y de interés de la humanidad.
Artículo 7.- Créditos. Las entidades crediticias y de fomento agrícola públicas o privadas, nacionales o extranjeras, Organizaciones No Gubernamentales nacionales o extranjeras, y Agencias de Cooperación, no podrán otorgar créditos, préstamos y donaciones para la ejecución de actividades diferentes a las señaladas en el artículo 4 de la presente ley, a excepción de lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 8.- Adquisición de predios. Las autoridades ambientales y los entes territoriales priorizarán acciones tendientes a la adquisición de predios ubicados en los páramos, con prioridad en aquellas áreas donde se estén llevando a cabo actividades que estén en contravía de lo dispuesto en la presente ley.
Artículo 9.- Clarificación de la propiedad. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAG, y el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, o las entidades que hagan sus veces, con la participación de las autoridades ambientales deberán realizar un proceso de clarificación de la propiedad y/o tenencia de la tierra en los páramos para los efectos del artículo anterior. Para lo cual contarán con un término máximo de tres (3) años. 
Artículo 10.- Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial contará con un término máximo de doce (12) meses para efectuar la reglamentación a que haya lugar. En todo caso, lo aquí dispuesto es de aplicación inmediata y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA
Senadora de la República

